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11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 14 de noviembre de 2002.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del acuerdo de inicio del procedimiento de
declaración de desamparo, recaído en el expediente
sobre protección de menores 96/41/0530.

Núm. de Expte.: 96/41/0530.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Mejías Francés y don

Vicente Cortés Cádiz.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Vicente Cortés Cádiz y doña Rosario Mejías
Francés en ignorado paradero, y no habiendo podido, por tanto,
haberle sido practicada notificación por otros medios, se publi-
ca extracto del acto dictado. Para su conocimiento íntegro,
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm.
89, 3.ª planta.

El Delegado Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm.
20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado la iniciación
de oficio del procedimiento de desamparo en el expediente
de protección núm. 96/41/0530, con respecto del/a menor
S.C.M., nombrando instructor/a del procedimiento al Servicio
de Atención al Niño de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, disponen de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la noti-
ficación de la iniciación del presente procedimiento, a fin de
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios
de que pretenda valerse.

Sevilla, 19 de noviembre de 2002.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del acuerdo de inicio del procedimiento de
declaración de desamparo, recaído en el expediente
sobre protección de menores 01/41/013.

Nombre y apellidos: Doña Amparo Jiménez Hernández.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Amparo Jiménez Hernández en ignorado
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del
acto dictado. Para su conocimiento íntegro, los interesados
podrán comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 3.ª
planta.

El Delegado Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm.
20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado la iniciación

de oficio del procedimiento de desamparo en el expediente
de protección núm. 01/41/013, con respecto del menor
M.J.H., nombrando instructor/a del procedimiento al Servicio
de Atención al Niño de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que, de conformidad con lo establecido en el art. 24
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, disponen de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la noti-
ficación de la iniciación del presente procedimiento, a fin de
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios
de que pretenda valerse.

Sevilla, 21 de noviembre de 2002.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 11 de noviembre de 2002, de la
Dependencia Regional de Recaudación de Málaga,
sobre notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, sin haber sido posible. Se comu-
nica mediante este edicto que deberán comparecer en el plazo
de diez días en estas oficinas, sitas en la Avenida de Andalucía,
2, primera planta, de Málaga, para ser notificados en los
siguientes procedimientos, advirtiéndoles que, transcurrido
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos:

Interesado: Ebano Muebles de Cocina, S.A.
NIF/CIF: A18015529.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva. Liquidación
S2040099180337361.

Interesado: Grupalin, S.A.
NIF/CIF: A23069636.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva. Liquidaciones
S2040001670000900, S2040001670000899,
S 2 0 4 0 0 0 1 6 7 0 0 0 0 9 1 0 , S 2 0 4 0 0 0 1 6 7 0 0 0 8 7 7 ,
S2040001670000866, S2040001670000855,
S2040001670000888.

Interesado: Inversiones Mareste, S.L.
NIF/CIF: B18275727.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva. Liquidaciones
A1860002160000963, A1860002160000985,
A1860002160000952.

Interesado: Marbroker Linares, S.L.
NIF/CIF: B23395031.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva. Liquidaciones
K1610102086353112, S2040001670001603,
S2040001670001592.

Interesado: Santisteban Linares, S.A.
NIF/CIF: A23017346.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva. Liquidaciones
S2040001670000800, S2040001670000822,
S2040001670000811.
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Interesado: Santisteban Ubeda, S.A.
NIF/CIF: A23017353.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva. Liquidaciones
A4185002526002089, A2385002530000035 Vto. 28 y
Vto. 29.

Interesado: Proxima Comms Solutions, S.A.
NIF/CIF: A82449786.
Procedimientos: Notificación de providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva. Liquidaciones
A2910301530021556, A2910301530021567. Notifica-
ción Acuerdo de compensación a instancia 290230000998J.
Notificación Acuerdo aplazamiento 290140015494P.

Málaga, 11 de noviembre de 2002.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño
Castaño.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

NOTIFICACION de la Consejería de Asuntos Socia-
les, de Resolución por la que traslada la pensión de
invalidez en la modalidad no contributiva a don Alvaro
Cantora Jiménez (Expte. 33/0202-I/99).

Habiendo sido devuelta por el servicio de correos la noti-
ficación de la Resolución recaída en el expediente arriba refe-
renciado, con la leyenda «caducado», se procede a su noti-
ficación mediante la presente publicación, en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

«Trasladar a la entidad gestora correspondiente de la
Comunidad Autónoma de Andalucía el expediente de pensión
de invalidez no contributiva con efectos económicos de
30.4.02.»

Se le comunica que para el conocimiento íntegro de este
acto puede comparecer en el Servicio de Prestaciones de la
Dirección General de Servicios Sociales Comunitarios y Pres-
taciones de la Consejería de Asuntos Sociales.

Oviedo, 21 de noviembre de 2002.- La Jefa del Servicio
de Prestaciones, Marta Renedo Avilés.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso-oposición para la provisión en propiedad de dos pla-
zas de Trabajador/a Social de la plantilla de personal laboral
de la Excma. Diputación Provincial, dotadas con las retribu-
ciones básicas correspondientes al Grupo B y con las retri-
buciones complementarias que figuran en el Convenio Colec-
tivo del Personal Laboral de la Excma. Diputación Provincial
de Almería.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

Las personas contratadas deberán desplazarse por sus
propios medios a los municipios de la provincia cuando sea
necesario, así como acudir a reuniones a las que sean
convocadas.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de aquella
edad que, de acuerdo con sus antecedentes de cotización
a la Seguridad Social, les permita alcanzar la jubilación en
la misma al cumplir los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo
Social o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización
del plazo de admisión de instancias, así como el carné de
conducir B.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separados mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitados para el
ejercicio de funciones públicas.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos d)
y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (aparta-
dos a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de
identificación del país comunitario correspondiente.

2. En su caso, certificado de cotización a la Seguridad
Social.

3. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición, así como el carné de conducir B.

En la instancia deberá figurar una foto tipo carné del
aspirante.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que
no estén justificados por el documento correspondiente o foto-
copia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de instancias.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la instancia adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas
selectivas. En este caso, los interesados deberán formular su
petición, de forma concreta, en la solicitud de participación.
A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
Laboral sanitaria o de servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente
si el plazo concluye en sábado, domingo o festivo. En el supues-
to de presentación de instancias en Administración distinta
a la Diputación de Almería, el particular deberá comunicar
mediante fax o telegrama la presentación de la instancia o
documento, que deberá ser recibido en esta Diputación en


